
http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 47 de 9-iii-2020 1/1

C
ód

. 
20

20
-0

23
52

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Educación

Resolución de 28 de febrero de 2020, de la Consejería de Educación, por la que se rectifican errores materiales 
detectados en la Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Consejería de Educación, por la que se convoca procedi-
miento selectivo para ingreso en los cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
para Personas con Discapacidad Intelectual.

En la Resolución de 7 de febrero de 2020, de la Consejería de Educación, por la que se convoca procedimiento selec-
tivo para ingreso en los cuerpos a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación para personas con 
discapacidad intelectual, se han detectado errores materiales en el apartado 1.5. Acumulación plazas de otros turnos y 
en el punto 2.2. Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios del anexo A-Baremo para la valoración de méritos para 
el ingreso en los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En consecuencia y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la presente,

R E S U E L V O

Primero.—Rectificar el error material producido en la Resolución de 7 de febrero de 2020 en el sentido siguiente:

1. En el apartado 1.5. Acumulación plazas de otros turnos.

Donde dice:

(…)

Las plazas del cupo reservado a las personas con discapacidad intelectual para el ingreso libre que resulten sin adju-
dicar se acumularán a las plazas reservadas a las personas con discapacidad de igual cuerpo y especialidad establecidas 
en la Resolución de 27 de febrero de 2018.

(…)

Debe decir:

(…)

Las plazas del cupo reservado a las personas con discapacidad intelectual para el ingreso libre que resulten sin adju-
dicar se acumularán a las plazas reservadas a las personas con discapacidad de igual cuerpo y especialidad establecidas 
en la Resolución de 7 de febrero de 2020.

(…)

2. En el punto 2.2. Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios del anexo A-Baremo para la valoración de méri-
tos para el ingreso en los cuerpos docentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Donde dice:

(…)

No serán objeto de valoración por este apartado los Master que sean expedidos por las universidades en uso de su 
autonomía, conforme a la disposición undécima del Real Decreto 1393/2007, de 20 de octubre.

Igualmente no serán objeto de valoración el certificado-diploma acreditativo de estudios avanzados y la suficiencia 
investigadora cuando haya sido alegado el título de Doctor.

(…)

Debe decir:

(…)

No serán objeto de valoración por este apartado los Master que sean expedidos por las universidades en uso de su 
autonomía, conforme a la disposición undécima del Real Decreto 1393/2007, de 20 de octubre.

(…)

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Oviedo, a 28 de febrero de 2020.—La Consejera de Educación, Carmen Suárez Suárez.—Cód. 2020-02352.
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